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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Aflo. . .
Semestre . «'r 
i rimestre . ■.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
ISsE la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oeioial

Suscripciones y anunciot se servirán 
previo pago.

75 pesetas.
50 —
30 —

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
partiicular. se insertarán a una peseta 

la linea

Las leyps obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de .^rica 
sujetas a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas ño 
se dispusiere otra cósa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
flaiaerclóffi de la ley en el Boletín Oficial del Estado.—(Artícalo 1.* del Código Civil.) 
Iba ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente .que los 
a®fflores Alcaldes y Secretariós reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

»0 el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
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IDMINISTRAGI^ ,

OOBIER^ CIVIL

El ilustrísimo señor*Director General 
de Administración Local, con fecha 23 
de Noviembre pasado, me comunica lo 
siguiente:

«Excmo. Señor: Visto el expédiente 
instruido por el Ayuntamiénto de Rene- 
do de Esgueva, de esa provincia, con 
motivo de la pensión solicitada por doña 
Purificación Madruga Asensio, viuda del 
que fué médico de Asistencia Pública 
Domiciliaria don Efrén Díaz Vallesa, re~ 
mitido a esta Dirección General al obje
to de verificar el prorrateo determinado 
por el artículo 46 del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924. *

Resultando: Que el causante prestó 
sus servicios por un espacio mayor de 
v.einte años en los Ayuntamieñtos de 
Peñarandilla, Villaseco de los Reyes, 
Zapardiel de la Cañada, El Tejado, Vi
llasrubias, Pitiegua, Calvarrasa de Aba
jo y Renedo de Esgueva, percibiendo 
como mayor sueldo durante dos años el 
de 1.600 pesetas.

Considerando: Que el Ayuntamiento 
de Renedo de Esgueva a la vista del ex
pediente y teniendo en cuenta lo deter- 
minadó por el artículo 47 del Reglamen
to antes mencionado y la Orden minis
terial de 11 de Enero de 1939, acórdó 
conceder ía pensión solicitada, fijando 
ésta en la cantidad de 400 pesetas anua
les, equivalente al 25 por 100 del sueldo 
regulador. ' ,

Esta Dirección General ha verificado 
el oportuno prorrateo con arreglo al cual 
los Ayuntamientos en que prestó Sus 
servicios deber,^n contribuid al pago de 
la pensión j con las siguientes cuotas 
mensuales.

Peñarandilla, 0,22 pesetas.
Villaseco de los Reyes, fi,'22 pesetas. 
Zapardiel de la Cañada, 2,94 pesetas.
El Tejado, 3.59 pesetas.
Villasrubiasr 12,21 pesetas.
Pitiegua, 4,60 pesetas.
Calvarrasa de Abajo, 6,60 pesetas.
Renedo de Esgueva, 2,91 pesetas.

Cuyo total de 33-29 pesetas, equiva
lente a la dozava parte de la pensión 
concedida, abonará íntegra y puntual
mente.el Ayuntamiento de Renedo de 
Esgueva, recaudando de los demás para 
reintegrarse conforme previene el citado 
artículo 46, las cantidades que les corres
ponde satisfacer.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocirhiento de las Corpo
raciones interesadas y-su cumplimiento.

Valladolid, 1 de Diciembre de 1944.-El 
Gobernador civil, Tomás Romójaró Sán-

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Oposiciones a Alumnos internos 
provinciales

ELTribunal que ha de juzgar los ejer
cicios de Oposición alas plazas.dé Alum
nos internós provinciales ha acordado 
que, los exámenes deñ comienzo el día 
13 del corriente mes. a las diez y ocho 
horas treinta minutos, en el salón de 
sesiones de la Excma. Diputación Pro
vincial, con arreglo a las siguientes 
normas: -

1 .® Contestár en el plazo de veinte 
minutos a dos temas sacados a la suerte 
de las dos primeras, partes del progra
ma, inserto en el «Bolétra Oficial» de la 
provincia, correspondiente al día 3 de 
Febrero del año actual.

2.^ Contestar oralmente, durante 
quince minutos, un único tema sacado 
también a la suerte, de Ía tercera parte 
del programa, que comprende Cirugía 
elemental, Medicina y Obstetricia.

El primer ejercicio será eliminatorio.

RELACIÓN DE LOS ADMITIDOS A LA 
OPOSICIÓN

D. Ernesto Baraibar Gardoqúi.
D. Víctor Lajo Rodríguez.
D.vlnocencio López Quijada.
D. José de Paula Mariño. .
D, Manuel Sánchez Hernández.
D. Cipriano Martín Liébana.

D. Tomás Miguélez Bustamante.
D, Escolástico Aguiar Soto.
D. Angel Parra Blanco. „
Lo que se hace público para conoci

miento de los interesados y demás 
efectos.

Valladolid, 7 de Diciembre de 1944.— 
El Presidente, Juan Represa de León

A 3.809

Junta provincial de Fomento
Pecuario

CIRCULAR NÚM. 114 ’

Ordenanzas dé aprovechamiento de 
pastos, hierbas y rastrojeras para 1945

Examinadas las Ordenanzas de apro
vechamiento de pastos, hiérbas y rastro
jeras para 1945, de los Municipios que a 
continuación se detallan, esta Junta pro
vincial de Foniento Pecuario de mi pre
sidencia, encontrándolas'adaptadas a 
las normas de là orden del Ministerio de 
Agricultura, de fecha 30 de Enero de 
1939 y orden aclaratoria de 30 de Julio 
de 1941, las presta su confórmidad y 
aprpbación. ■ -

Aldeamayor de San Martín.
Berrueces.

- Bocigas.
Cabezón de Valderaduey.
Camporrédondo.
Canalejas de Peñafiel.
Castrejón.
Ceirtos de Campos. -
Cigales.
Cuenca de Campos. >
Montemayor de Pililla.
Moraleja de las Panaderas. -
Morales de Campos. '
Pedraja de Portillo (La).
Piña de,Esgueva? -
Pozal de Gallinas.
Quintanilla del Molar. 

. Roafes. ■
Santa Eufemia del Arroyo. -
Santibáñez de Valcorba.
Tamariz de Campos.
Tordehumós.
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2 9 de Diciembre de 1944

Tudela de Duero. -
Unión de Campos (La).
Valdunquillo. '
Vega de Ruiponce.
Villacid de Campos.
Villafrades de Campos.
Villafrechós. * '
Villafuerte de Esgueva.
Villanueva la Condesa.
Villanueva de los Caballeros.
Cuya primera relación se publica en 

este «Boletín Oficial» de la provincia, 
para general conocimiento.

Por Dios, España y su Revolución Na- 
cipnal-Sindicalísta. -

Valladolid, 30 de Noviembre de 1944. 
El Presidente, Juan Represa.

3.726

ADMINISTRAT

Adalia

El presupuesto municipal ordinario de 
este Ayuntamiento para el ejercicio de 
1945, se halla expuesto al público por 
quince días, para oír reclamaciones, así 
como las ordenanzas de exacciones mu
nicipales.

Adalia, 4 de Diciembre de 1944.—El 
alcalde, Ulpiano Fernández. •

3.733-1.720

Alaejos

Aprobado por la Comisión Gestora de 
esté Ayuntamiento, el presupuesto or
dinario para 1945, en cumplimiento del 
último párrafo del artículo 5-® del Regla
mento de Hacienda Municipal, queda 
expuesto al público durante el plazo de 
quince días, que empezarán a co.ntarse 
a partir del siguiente en que aparezca es
te anuncio en el «Boletín Oficial».

Alaejos, 4 de Diciembre de 1944.-El 
■.alcalde, Agustín Alonso.

.'3.740-1.721

Cabezón de Pisuerga

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal Ordinario para 
'el próximo ejercicio 1945. así como las 
ordenanzas de exaccÍ0[nes comprendidas 
en el mismo, algunas rectificadas, se ha
llan expuestos dichos documentos al pú
blico en la Secretaría Municipal durante 
el prlazo de quince días, durante los cua
les y los quince siguientes pueden for- 
muíarse las reclamaciones que estimen 
pertinentes por cualquiera de las causas 
indicadas en el artículo 301 del Estatuto 
Municipal.

Cabezón de Pisuerga, 2 de Diciembre 
de 1944. — El alcalde, Salustiano García.

3.738-1.722

Encinas de Esgueva

Aprobado el presupuesto municipal 
ordinario para 1945, se encuentra en Se
cretaría en unión de la ordenanza para 
las exacciones comprendidas en el mis
mo, a disposición del público para su 

examen y reclamaciones, durante quin
ce días.

Encinas de Esgueva, 2 de Diciembre 
de 1944.—El alcalde, Florentino Moli
nos.

3.735-1.723

Melgar de Abajo
' Aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto municipal ordinario para el 
próximo ejercicio dé 1945, queda ex
puesto al público dicho documento en la 
Secretaría municipal por término de 
quince, días, durante este plazo y los 
otros quince siguientes, pueden formu
larse reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de la provincia, por las 
causas que so-indican en el artículo 301 
del Estatuto municipal. '

Melgar de Abajo, 19 de Noviembre de 
1944. —El alcalde, Jesús Raposo, '

3.746-1.724

San Miguel del Pino
El presupuesto municipal ordinario 

para el próximo año de 1945, se halla ex
puesto al público por quince días ’ en 
esta Secretaría, a fin de oír reclama
ciones.

San Miguel del Pino, 27 de Noviembre 
de 1944. —El alcalde, Miguel Franco.

3.734-1.725

Torrecilla de la Torre
La cobranza del repartimiento general 

de utilidades del año actual, se llevará a 
efecto el día 13 de Diciembre por el re
caudador municipal D. Bernardo Cueto 
Alvarez.

Torrecilla de la Torre, 4 de Diciembre 
de 1944.—El alcalde, Esteban Salgado.

3.754-1.726

Villagómez la Nueva
A efectos de reclamaciones y por el 

plazo de quince días, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, un expediente de habilitación 
de crédito por medio de superávit del 
ejercicio anterior. x

Villagómez lá'Nueva, 30 de Noviembre 
de 1944. —El alcalde, Francisco López.

3.747-1.727

AÜMINISTRAHDNDIi USTICIA
juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández, Juez 
de primera instancia del distrito nú
mero dos de esta ciudad de Valladolid 
y su partido.

, Hago saber: Que en este Juzgado y Se
cretaría del que refrenda, penden los 
autos de que después se hará mención, 
en los cuales se ha dictado la sentencia, 1 

cuyo encabezamiento y parte dispositi
va, es del tenor siguiente:

Encabezamiento. — «Sentencia. En ia 
ciudad de Valladolid, a veintisiete de No
viembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro; el señor don Mariano Gimeno 
Fernández, Juez de primeradnstancia del 
distrito número dos de la misma y su 
partido, habiendo visto y examinado los 
presentes autos de juicio especial de la 
ley de Arrendámientos, seguidos a ins
tancia de la una, como demandantes, 
don Fernando y doña Isabel Alvarez 
Diaz-Quijada, mayores de edad, casado 
y soltera, respectivamente, y vecinos de 
Tudela de Duero, representados por el 
procurador don Daniel Domingo Calvo, 
bajo la dirección del letrado don Mauro 
Miguel Romero, contra domEmilio Sanz 
y Sanz, hoy sus herederos, su viuda 
doña Eumelia Vaca Torrego, por sí y 
como representante legal de sus hijos 
meñores Emiliano, Luis-Jesús, María 
Luisa, Elenita y Eumelia Sanz Vaca, per
sonados; doña María de la Concepción 
Sanz Vaca, asistida de su esposo, y doña 
Angelita y doña Julia Sanz Vaca, rebel
des, representados* los primeros por el 
procurador don José María Stampa y 
Ferrei, bajo la direcpión del letrado don 
Társilo,de Ramiro, sobre reclamación de 
3.012,14 pesetas, a cuya demanda se ha- 
llanaron los- demandados y reconvinie
ron sobre realización de obras y otros 
extremos; y ’ ■

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta en estos autos por don Fernan
do y doña Isabel Alvarez Diaz-Quijada, 
contra don Emiliano Sanz y Sanz, hoy 
sus herederos, debo condenar á la parte 
demandada a que se satisfaga a los acto
res la suma de tres mil doce pesetas con 
catorce céntimos, y estimando la recon
vención.formulada en estos autos, con
denar como condeno a los actores a que 
satisfagan-a los herederos de don Emi
liano Sanz, la suma de trece mil ciento 
sesenta y cuatro pesetas con noventa y 
nueve céntimos, importe de las óbras' 
realizadas en la casa o «caseta del mo
tor», «airnacén de máquinas», «pared 
contigua» y el «Pajarón», a que se con
trae la reconvención, y asimismo a que 
realicen en el «Pajarón» las obras nece
sarias para que pueda servir al fin o uso, 
destinado y' que se detallan en el dicta-, 
men pericial obrante en autos, 'sin hacer 
expresa declaración en cuanto a costas.

Así por esta mi sentencia que, dada la 
rebeldía de los demandados doña Ange
lita, doña Julia y doña María de la Con
cepción Sanz Vaca, se notificará en la 
forma prevenida en el artículo 769 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, a menos.qué 
se solicite su notificación personal den
tro dei segurido día, definitivamente juz
gando lo pronuncio, mando y firmo.. 
Mariano Gimeno.—Rubricado.»

Y con el fin de que sirva de notifica
ción en forma a los demandados rebel
des anteriormente expresados, expido el 
presente edicto. -

Dado en Valladolid, a uno de Diciem
bre de mil novecientos cuarenta y cua
tro; doÿ fe,—Mariano Gimeno.—El se
cretario, Bienvenido Pérez.

3.716-1.728

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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